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RESPUESTA: 

 

El Grupo CLH, principal empresa del mercado español de almacenamiento y 

transporte de productos petrolíferos, está integrado en España por las sociedades (Compañía 

Logística de Hidrocarburos, S.A. (CLH), CLH AVIACIÓN, S.A., y Terminales Químicos, 

S.A. (TERQUIMSA). 

 

Los convenios que figuran inscritos en Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos 
de Trabajo, (REGCON) dependiente del Ministerio de Empleo y Seguridad Social son los 

siguientes: 

 

a) Convenio colectivo de Compañía Logística de Hidrocarburos CLH, S.A. – Personal 

de tierra (código de convenio 90000830011981). 

 

 Publicado en el BOE de 20-06-11. 
 

 Tiene una vigencia inicial para el período 01-01-10 a 31-12-15. 
 

 Consta inscrita la denuncia e inicio de negociaciones desde el día 08-04-15. 
 

 Constan inscritas y publicadas dos Sentencias y un Auto aclaratorio de la 

Audiencia Nacional derivadas de demandas de impugnación presentadas por 
distintos sindicatos (BOE 02-04-15 y 22-12-15). 

 

 Consta inscrito y publicado un Acuerdo de modificación parcial del Convenio en 
materia de Jornada de Oficinas y horarios de trabajo (BOE 01-02-16). 

 

 Consta inscrito un Acuerdo de prórroga de ultraactividad del Convenio hasta 

31.12.16 (BOE 18-04-16). 
 

 Lo último que consta es un Acuerdo de modificación parcial del Convenio en 

materia de Ayuda económica para obras sociales (BOE 16-05-17). 

 
 



  

 

 

 

   

 

 

b) Convenio colectivo de CLH AVIACIÓN, S.A. (código de convenio 

90011372011997).  

 

 Publicado en el BOE de 30-09-11. 
 

 Tiene una vigencia inicial para el período 01-01-10 a 31-12-14. 
 

 Consta inscrita la denuncia el día 04-11-14. 

 

 Consta inscrito el inicio de negociaciones desde 18-03-15. 
 

 Constan inscritos y publicados dos Acuerdos de prórroga de ultraactividad: el 
primero hasta 31.12.16 (BOE 23.2.16); y el segundo hasta 31.12.17 (BOE 30-01-

17). 

 

 Lo último que consta inscrito es un Acuerdo Parcial sobre Jornada y tiempo de 
trabajo, Contratación temporal y Complementos salariales, que tendrá vigencia 

hasta 31-12-17. Fue publicado en el BOE de 03-03-17. 

 

Al margen de los dos anteriores convenios de ámbito nacional, a nivel provincial 
existe el Convenio colectivo de la empresa Terminales Químicos, S.A. (TERQUIMSA), para 

los años 2013-2017, publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Tarragona (código  de 

convenio 43002482012004). Actualmente figura como “no denunciado”.  

 

Finalmente, cabe indicar que no consta que se haya producido algún tipo de “gestión” 

con motivo de la negociación de estos convenios, la negociación de los convenios colectivos 

incumbe a las partes que los suscriben. 

 

 

 

Madrid, 06 de noviembre de 2017 


